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DiSPONGO: 

Ar·tlculo primero.-Se crean en las localidades que a cont!· 
nuaClOn se cita las Secciones Delegadas adscrit~s a los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media Que se mencionan: 

Secciones Delegadas de 

1 Almuñécar (G.anada), mixta .. ... 
2. Arcos de la Frontera (Cádiz). mixta 
3. Argand a del Rey (Madrid ) . míxta 

4. Bañolas (Gerona) , mix·ta .. 
5. Beasain (Guipúzcoa) , mixta 

Adscritas a:l Insti· 
tuto de 

Motril. 
Jerez de la Frontera. 
Mad"id «Tirso de 

Mvlina». 
Gerona. 
Eibar . 

6. Burriana (Castellón) , mixt a ... .. VillarreaJ de los In-
fantes. 

7. Camas (Sevilla), mixta ... ' ... .. . Sevilla «Velázquez» 
8. Campillos (Málaga) . mix,ta ... Antequera. 
9. Caravaca (Murcia) . mixta ..... . oo. Murcia (M) 

10. Carcagente (Valencia), mix,ta... Alcira. 
11. Ca;tarroja (Valencia), mixta ... ... ... Valencia. «Sorolla». 
12. Coria del Río (Sevilla) míx,ta... .. Sevilla «Ma r ti n e 2 

Montañés». 
13. Churriana de la Vega <Gra;nad'a), 

masculina ... ... ... '" ... .. .. . ... ... Granada « P a d r e 
Suárez». 

14. Churriallla de l·a Vega (G.ranada) . 
femenina ... .. .................... .. 

15. Fifiana (Almería) , mixta.. ... ... .. 
16 Fregenal de la S i e r r a (B-adajm). 

mixta ..... . .. ....... .......... .. 
17. Jaraiz de la Vera <Cáceres), mixta ... 
18. Jóda.r (J aén) , mixta ... ........ . 
19. La Rambla (Córdoba), mixta ... '" .. . 
20. La Unión (Murcia), mixta ... ... .. ... . 
2'1. Lora del Río (Sevilla), mixta ... . .. 
2Q. Los Realejos (Tenerife) , mixta ... . .. 
23 Madríd, «Moratalaz», masculina ... .. 
24. Madrid. «Moratalaz». femenin~ ." .. 

25. Madrid. «Beatriz Galindo» (edificio 

Granada «GeItlivet». 
Almería (M) . 

Mérida. 
iPlasencia. 
Ubeda. 
Cabra. 
Cartagena (M). 
Osuna 
La Laguna . . 
Madrid «Cervantes». 
Madrid «Isabel la Ca-

tólica» 

del Insti·tuto) . femenina ... ... ... .. Madrid «Beatriz Ga.. 
lindo». 

26. Madrid, «San BIas» (calle Arcos de 
Jalón) , mixta .... ................ . Madrid «San Isidro». 

27. Madrid, «San BIas» (calle Arcos 'de 
Jalón), mix,t a .... ................. .. ¡Madrid «Beatriz Ga-

lindo». 
28. Mar'torell (Barce~ona). mixta ... .. . ... Hospitalet de Llo

29. Montefrío (Granada), mixta .. .. ... 

30. 
3'1. 
32. 
33. 

34. 
35. 

Munguia (Vizcaya), mixta ... . .. 
Palma del Río (Córdoba), mixta 
P¡¡,terna (Valencia), mixta ......... . . 
Puerto del Rosario (Las Palmas). 
mixta ... . ................. ... .. . 
Rota (Cádiz) , mixta ... ... ... ... .. . 
San Baudilio de Llobrega;t (Barce
lona), mixta ... ... ... ... ... ... .. . .. 

36. San Felíu de Llobregat (Barcelona) 
mixta ................... ............. . 

37. San Salvador del Valle (Vizcaya). 
mixta .. .................. . ....... .. 

38. Santa Eugenia de Ribeira (La Co-
ruña), mixta ... ....... .......... . 

39. Santafé (Granada) . mixta ........ . 
40. Tarrasa (Barcelona). mixta ... ... .. . 

41. Torrelavega (Santander), mixta .. . ... 
42. Valencia, «Paseo Fuente San Luis», 

bregat. 
Gran ad a «Padre 

Suárez» 
Guecho. 
Córdoba «Séneca». 
Valencia «Benlliure». 

Las Palmas (M) . 
Jerez de la Frontera. 

Hospitalet d e 
bregRit. 

Llo-

Hospi·talet d e Llo
brega.t. 

Por'tugalete. 

Santiago (M). 
Granada «Ganivet». 
Sabadell - Tarra-

sa (M) . 
Torrelavega. 

masculina .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... Valen c·la 
Vives» 

«Luis 

43. Valencia. «Paseo Fuente San Luis». I 
femenma ... ... .. . ... ... ... ...... .. ¡ValenCia «San Vicen-

te Ferrer». 
44. VaIla,dolid. barrio P~jaritos, mascu-

lina ................................. iVallado.Jid «Zorrilla». 
46 Valladolid, barrio Pajaritos. feme- ! 

nina ... ... ... ... .. . ... .. . ... .. . .... . ¡Valladolid «Núñez de 

46. Venta de Baños (iPalenci·a), mix'ta .. . 
47. Villafranca de los Barros (Badajm). 

mixta ......... .... .. .. . ... ...... ..... . 
48. Vivero (Lugo). mi~ta ... ..... . ..... . 

Arce». 
Palencia. 

Mérida. 
Lugo (M). 

Artículo segundo.-Se a;utoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministeria.l señale la fecha en 
que comenzarán sus actividades las nuevas Secciones Delega-

aa", quedandO eXLlllgUldo" a parLll" de la mlsma, lOS ColeglOS 
':"ibres Adoptado.> de Coria del Río cSevllla) . La Rambla ' (Cór
doba). Lo·ra del RlO (Sevilla) y Rota (Cádiz). asi como paca 
adoptar las medIdas necesarias para la ejecución del p resente 
Decreto 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesen ta y siete 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA T AMA YO 

FRANCiISCO FRANCO 

DECRETO 2806/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se declara Monumento Histórico Artístico la Igleaia 
de San Gil, de Zaragoza. 

La Iglesia Parroquial de San G il Abad, de Zara,gma, COD
serva la planta típica de las IgleSias mudéjares ara,gonesas. Fué 
construída en el siglo XIV, si bien el aspecto interior corres
ponde a una reforma hecha en el siglo XVII. Con esta re
forma barroca se reb¡¡,jó la bóveda y se hizo de cafión con 
l~n~tos y. asimIsmo. lOS arcos y bóvedas de las CRipillas se 
hICIeron de medlO punto. no ob.stante lo cual. la iglesia se 
mantuvo en su primitiva esbeltez . 

La decoración del interior está consti,tuída pOr pilastras en
tablamentos y arco fajOnes de trazado clásico y ornamenta,cián 
barroca de buena factura. siendo muy notable el retablo mayor 
de madera tallada y dorada de finales del siglo XVI y de
biendo destacarse también las estatuas de penitentes y anaco.. 
retas que sobre doradas repisas adornan las pilastras; así como 
la sacristía, buen ejemplar neoclásico del siglo XVIII . 

La torre de la igleSia es el vestigio más importante que se 
conserva de la fá;brica del Siglo XIV. siendo curioso el sistema 
u tilizado pa,ra ampUar el ancho de su planta, consistente en 
un arco voIteado desde el cuerpo inferior hasta el muro de la 
nave. con lo que se evitó restar espacio a la capílla cen1zal 
del lado derecho de la iglesia 

La planta de la torre es rectangular, de lados muy desigua
les, que se mantiene en toda la al tura del cuerpo mudéjar 
sobre el cual en época posterior se hizo un remate pLramidal 
descansando .en un techo ho~1zontal con barandilla de hierro: 

Son muy mteresacntes las fmas labores de ladrillo que según 
el gusto mUdéjar adornan los p3iramentos de la torre. 

Por todo ello el templo de San Gil Abad merece ser con
servado con su singular torre mUdéj ar en todo su vrulor, para 
lo cual procede ponerlo bajo la protección del Estado mediante 
la declaración de Monumento Histórico Artístico. 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educacián y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete d octubre de mil novecientos se
senta y siet-e. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara Monumento Histórico Ar'tisti
co la Iglesia de San Gil, de Zara,goza. 

.Artículo segundo.-La tutela de este Monumento, que qUeda 
baJO la pr.~tección de~ Estado, será ejerCida por el Ministerio 
de Educac.I~n y CIencIa. que queda facultado para dictar cuan_ 
tas dlsposlclOnes sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dooo en Madrid a 
d~ de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2807/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se aceptan los terrenos ofrecidos por «Colomer y 
Munrr.z.a1!-1!' S. A.», de Vich (Barcelona), para la 
amplzacwn de la Escuela de Maestría Industrial de 
Vich. 

Precisada la a.ctual Escuela de Maestría Industrial de Vich 
d.e. ampliación, que . cubra la necesidad de la creciente poblar 
cJOn escolar que acude a dicho Centro, se realizaron las ges
tiones oportunas que dieron por resultado le. oferta de dona
ción por (!ColQmer y Munmany, S. A». de dos parcelas de 
terreno colindantes al Cen1;:'o indicado y que satisfa,cen la ne
cesidad sentida. 

, F<?rmalizado el. reglamentario expediente y cumplidos los 
trarrutes que reqUIere el ape,rtado bl del artículo cuarenta y 
tres de la Ley de Entidades EJstatales Autónomas procede acep
tar la donación gratuita de diohos terrenos a favor de la Junta 
Central de Formación Profesione.l Industrial, Organismo autó
nomo de la Administración del Estado . 

. En su virtu,<I, a propu.~sta del Ministro de Educación y 
CIencia y prevIa deliberaClOn del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos sesen
ta y ¡¡iete, 


